
CONSTANCIA SECRETARIAL. 13 de mayo de 2022. A despacho del 

señor Juez informando que la publicación del emplazamiento efectuado a 

los Herederos Indeterminados del causante FERNANDO SALGADO 

ZULUAGA, se realizó el día 20 de abril de 2022, sin que trascurrido el 

término haya comparecido al proceso, el cual venció el pasado 11 de mayo 

de 2022.  

 

Para los fines pertinentes le hago saber que la parte demandante no ha 

adelantado el trámite de notificación del demandado SEBASTIÁN 

SALGADO ROGAS. Para proveer. 

 
 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 
Secretario 
 

 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
MANIZALES-CALDAS 

 

Manizales, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Auto Interlocutorio N.º 0525 
 
 

Proceso: DECLARACIÓN DE LA EXISTENCIA DE LA 
UNIÓN MARITAL DE HECHO, 
DECLARATORIA EXISTENCIA DE LA 
SOCIEDAD PATRIMONIAL Y DISOLUCIÓN Y 
LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 
PATRIMONIAL. 

Demandante: MARTHA CECILIA ROJAS NIÑO 
C.C. 30.310.850 

Demandado: SEBASTIÁN SALGADO ROJAS Y OTROS 
Radicado: 2021-00388. 

 

 

 Teniendo en cuenta que ya se encuentra vencido el término del 

emplazamiento a los HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE 

FERNANDO SALGADO ZULUAGA, el cual se efectuó en el Registro Nacional 

de Personas emplazadas de conformidad con el artículo 10 de Decreto 806 de 



2020, sin que las personas emplazadas hayan concurrido al proceso, el 

Despacho procederá a designarles Curador Ad-litem para que los represente. 

  

 Para el efecto y como quiera que dentro del presente proceso se 

designó curador ad-litem a la menor demandada FSSR, por economía 

procesal designará también como curador de los Herederos Indeterminados 

del señor Fernando Salgado Zuluaga, advirtiéndole que el cargo es de forzosa 

aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos 

como defensor de oficio, so pena de las sanciones a que hubiere lugar. 

 

 Adicionalmente, desde ya requiere a la parte demandante para que 

cumpla con la carga procesal de notificar al demandado SEBASTIÁN 

SALGADO ROJAS, del auto que admitió la demanda en su contra, en las 

direcciones físicas y/o electrónicas suministradas en la demanda y en la 

forma indicada en el Decreto 806 de 2020. 

 

 Por tanto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales Caldas, 

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: DESIGNAR al Dr. TOMAS FELIPE MORA GÓMEZ 

identificado con la CC. 16.071.823 y portador de la T.P. 152.413 del C.S. de 

la J., abogado que ejerce habitualmente la profesión en este Despacho y quien 

se localiza en el correo electrónico abogadosempresariales@hotmail.com, en 

el cargo de CURADOR AD-LÍTEM para que represente a los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE FERNANDO SALGADO ZULUAGA, demandados 

en este proceso. 

 

 SEGUNDO: NOTIFICAR este auto al profesional mencionado, 

advirtiendo que de conformidad con el artículo 48 numeral 7º del C.G.P., el 

cargo es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de 

cinco (5) procesos como defensor de oficio, so pena de las sanciones a que 

hubiere lugar.  

 

 TERCERO: NOTIFICAR al curador, una vez haya informado lo 

pertinente frente a la aceptación de la designación, el auto admisorio de la 

demanda y correrle el traslado respectivo para lo de su cargo, de conformidad 

mailto:nico%3Aabogadosempresarialesmanizales@gmail.com


con los artículos 6º y 8º del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que cumpla con la 

carga procesal de notificar al demandado SEBASTIÁN SALGADO 

ROJAS, del auto que admitió la demanda en su contra, en las direcciones 

físicas y/o electrónicas suministradas en la demanda y en la forma indicada 

en el Decreto 806 de 2020, so pena de dar aplicación de que trata el articulo 

317 del C.G.P. 

 

NOTA: se deja expresa constancia que se hace firma escaneda, ya que 
la firma electrónica autorizada por el consejo superior de la judicatura 
se encuentra fuera de servicio para este despacho el día de hoy. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ   

LMNC 


